PROYECTO DE RESOLUCION
      La Honorable Cámara de Diputados  de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Declarar de Interés Legislativo su homenaje y reconocimiento  a la Asociación  MAYO  con motivo de la conmemoración del 70° Aniversario de su Fundación.
FUNDAMENTOS

        Corría el año 1936, cuando un grupo de amigos se reunieron en la calle 38 y 3 de la ciudad de La Plata, tomando la iniciativa de formar una Institución que cubriera las necesidades culturales y deportivas del incipiente por aquel entonces Barrio Norte.

       El lugar de reunión y de Fundación del nuevo club fue la casa de Ricardo Toto Orello, sita en la calle 3 n° 312. Allí se labró el primer acta constitucional en la que figuraban como socios fundadores  Lucio Macías, Hector Contarelli, José Pagliero, José Ganin, Oscar Giacobono, Juan Panzera, Angel Piva, Edelmiro Gómez y Héctor R. Demo.

      Por el año 50 ya en la calle 4 N° 273, se construyen las primeras instalaciones y con posterioridad en el año 1954 se comienza con el Basquet, gracias a la gran iniciativa de Juan Nieto y sus colaboradores. En sucesivas obras se logra techar totalmente la cancha, realizándose importantes ampliaciones de superficies con la construcción de lozas sobre zona de parrillas y sobre los vestuarios que permitieron ampliar las actividades y el reordenamiento del uso de los espacios.

      Por último en estos 10 últimos años la Comisión Directiva presidida por el Sr. Antonio Sirito ejecutó la construcción de la segunda planta sobre la fachada, pudiéndose albergar en este espacio, gimnasio de aparatos, gimnasio de pilates, baño y un salón de 150 metros cuadrados para distintas actividades así como la remodelación del área que ocupa actualmente el bufeet-restaurant.

      Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

